
'\DOS; 

 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

R.AJ: 46809/2021" 
TI/V -31614/2020 

ACTOR:  
OFICJO No:TJA/SGA/I/(7)3214/2022. 

I. i,uu.tt de JUSLCLS 
Ad' Iii' SC ra (iv a 

de Ia 
Ciuclad de Mixko 

Ciudad de Mexico, a 14 de jun10 de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACION V DEVOLUCIóN. 

LICENCIADA MARIA EUGENIA MEZA ARCEO 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA CATORCE IDE LA 
QUThITA SALA ORDINARIA IDE ESTE i-I. TRIBUNAL 
P R E S E NT E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad námero TJ/ \f-316141 20201 

en 309 fojas átiles, mismo que fue rernitido para sustanciar el recurso de apelación 

señalado al rubro, y en razOn ce que con fecha VEINTXTRES DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS, el pleno de Ia Sala Superior de este Tribunal erntiO 

resolución en el rnisrno Ia cual fue notificada a La parte actora el dia DIECISEIS 

DE MAyO QE DOS MIL VEINTIDOS y a Ia autoridad demandada ci dia SIETE 

DE ABRIL DE DOS MR VEINTIDOS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el 

térrnnQ para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Rcurso ic Revisan), con fundamento en ci articulo 119 Ce a Ley de )usticia 

Adrnnistrativa de Ia Ciudad de Mexico, vigente al da siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mu diecisiete en a Gaceta Ofucial de Ia Ciudad de 

Méxco, y el articulo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de jun10 de dos mU diecinueve, se certifica  que en contra de Ia resolución del 

VEINTITRES DE EEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, dictada en el recurso de 

apelaciOn RA) 46809/2021/no se observa a Ia fecha en los registros de a 

Secretaria General de Acuerdos que se haya interpuesto algCin medio de defensa, Ic 

anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

F 
BID/EOR 
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Ask; 
- 

Tribunal de justicia 
Administrativa 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

tgs 
RECURSO DE APELACION: 
RAJ.46809/ 2021. 

JUICIO bE NULIDAD: TJ/V-31614/2020. 

ACTOR:  
 

PARTE DEMANDADA: DIRECTOR DE 
PROCESOS DE AUDITORIA DE LA 
SUBTESORERIA DE FISCALIZACION DE LA 
TESORERIA LA CIUDAD DE MEXICO. 

APELANTE: DIaECTOR DE PROCESOS DE 
AUDITORIA DE LA SUBTESORERIA DE 
FISCAUZACION DE LA TESORERIA LA 
CIUDAb DE PlEXICO, por conducto del 
Subprócurador de lo Contencioso de Ia 
ProcurädurIa Fical adscrito a a Secretaria de 
AdministraciónJy Finanzas de a Ciudad de 
Méxicol / 

L4AGISIrRADO PONENTE: 
ESPINOSA BEIANZO. 

SECREtARId DE ESTUDIO Y 
MAESTRO LEONARDO RUIZ RUIZ. 

IRVING 

CUENTA: 

Acuerdo del Pleno Jurisdictional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudadjde Mexico, correspondiente a Ia 

sesiOn del dia VEINTITRES DEEBRERO DE DOS Mu., VEIbrXDOS .11liLtbL 

RESOLUCION AL EQURsO DE APELACION 

RAJ.46809/2021 interpues,b ante este Pleno Jurisdiccional el 

dos de agosto de dos hi! vei'rtiuno por el DIRECTOR DE 

PROCESOS DE AUDITORIA DE LA SUBTESORERIA DE 

FISCALIZACION DE LA TSORERiALA CIUDAD DE MEXICO, por 

conducto del Subproiurador de lo Contencioso de Ia 

Procuraduria Fiscal adscrito a Ia Secrétaria de Administración y 

Finanzas de Ia Ciudad de Mexico, en contra de a sentencia de 

fecha veintiocho de thyo de dos mil veihtiuno pronunciada por 

Ia Segunda Sala Odinaria de este Tribunal en el juicio de 

nulidad TJ/V-31614/2020 cuyos puntos resolutivos se 

insertan fiel y textualmente: 

"PRXMERO.- No se sobresee el presente asunto, por los 
razonamientos expuestos en el CONSIDERANDO II, de esta 
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sentencia. 

SEGUNDO.- Sc declara Ia nulidad de las constancias de 
notificación de fechas diecisiete y dieciocho de jun10 de dos mit 
veinte, determinante de crédito fiscal contenida en el oficio 
námero 20 de ocho de junio 
de dos mu veinte, quedando obflgada Ia autoridad demandada a 
dejar sfn efectos los actos declarados riulos, asi como Ia orden y 
las actuaciones que se derivaron durante Ia visita relativa al 
procedimientofiscalizador námero La cual deber 
Ilevar a cabo dentro del tthrmino de QUINCE DIAS HABILES, 
contados a partir del dia siguiente al que quede firme Ia presente 
sentencia. 

TERCERO.- Se es hace saber a as partes, que en contra de Ia 
presente sentencia, pueden interponer el recurso de apelación, 
dentro de los diez dias siguientes at que surta efectos a 
notificación. 

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho 
humano de acceso a Ia justicia, en caso de duda, as partes 
pueden acudfr ante el Magistrado Ponente, para que es explique 
el contenido y los alcances de Ia presente resolución. 

QUXNTO.- Por otra parte, se hace del conocimiento de las 
partes, lo dispuesto en el punto 5 de los "UNEAMIENTOS PAPA 
LA ELABORACIÔN DE LOS INVENTARIOS DE EXPEDIENTES 
SUSCEPTIBLES DE EUMINACION E INVENTARIO DE BAJA 
DOCUMENTAL; APROBADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
ESTE TRIBUNAL EN SU SESTON DE FECHA B DE JUN10 DE 2017", 
publicado en Ia Gaceta Oficial de a Ciudad de Mexico el dieciocho 
de agosto de dos mil diecisiete, que a Ia letra dice: "Se les hace 
saber a las pafles S derecho que les asiste pam recoger los 
documentos persona/es que obren en el expediente en un plazo 
no mayor de seis meses contados a partir de que se ordenó e/ 
arch/va definitive del asunto, apercibidos que de no hacerlo en 
el tiempo seflalado, se le tendrá por renunciado a ello y podrén 
ser sujetos al proceso de depurac!ón". 

SEXTO.- NOTIF±QUESE PERSONALMENTE y en su 
oportunidad archivese el presente expediente coma asunto 
concluido.."(sic) 

(La Sala de Prijnera instanda determinó declarar Ia nulidad de 
Ia resolución impugnada al considerar que Ia autoridad 
demandada no curnplió con las formalidades esenciales del 
procedimiento previsto en el articulo 436 del Código Fiscal de Ia 
Ciudad de Mexico, ello at considerar que fue omisa en 
circunstanciar debidamente las diligencias de notificaciôn.) 

ANTECEDENTES: 

1.- Por escrito presentado en Oficialfa de Partes de este Tribunal 

el vetnte de agosto de dos mu veinte  

 por conducto de 

su Apoderada Legal  
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Tribunal do Justicla 
Administrativa 
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RECURSO DE APELACIÔN RAJ.46809/ 2021 

JUICIO DE NULIDAD1TZçv-315141 2020 

interpuso demanda de nulidad! contra el acto que se transcribe 

fleE y textualmente de a demnda: 

A) La ilegal rosolucian cle fecha 8 dejufflode 2020, quc conhiene a 

dcterminacion de un credito fiscal por impuosto predial cit 

 emitido en ci expediente  par ci 

Director do Procesos do Auditori a de Ia Tesoreria do In Ciudad tic 

Mexico. 

8) La mica tie n&iflcacion do Ia rosoluciOri do feeha 8 dejunjo do 2020, 

quo contiene Ia cictcrthinacion do Un ctédito fiscal par impuesto 

prediat deS  emitido en ci mpcdienw  por 

ci Director do Procesos de Auditoria do La Tcsororja de Ia Ciuciad 
do Mexico. 

(La parte actora impugnó Ia resolución de fecha ocho de junio 
de dos mit veinte, mediante Ia cual sele impone un crédito fiscal 
por concepto de impuesto predial, as! corno Ia falta de 
notificación de dicho crédito.) 

2.- Mediante acuerdo de fecha veintiuno de agosto de dos 

mit veinte se admitió a tr;mite Ia dmanda interpuesta por el 

accionante ordenándose ei+rnlazar a Ia autoridad demandada 

para efecto de que produjé-a su Contestación, carga procesal 

que no fue cumplimentada dn tienppo y forma. 

3.- Med jante escrito de fech4vSnticuatro de noviembre de 

dos mit veinte se presentó &sdrito de ampliación de demanda, 

seña!ando como actos impugr4dos los siguientes: 

ft. - Rs 0 LUCXoN 0 AC TO AXiA'zXXfl STRATXVO QI3t SJ nnpu QPJA: 

Al La ilegal noUflcacon for instriactivo practicada ci 18 do junlo cit 
2020. 

B) El iicgal citazoric por istructivdc fccha 17 doJunic do 2020 
C) La resolucion determinante de c6dito fiscal dictadu ci Os do junlo 

Se 2020. rncdiantcbficio  
dictada en ci cxpcdicnte  

0) La tnducidaci dc,)la resolucion 1ctcrminantc do credito figcal 
dicLada ci 0& Sr junjo àc 2020. Tncdiantc oricto 

o20 dictnda en ci cxpcdicnlc 
 

S) La caduc1dnc1 o prcscripcion cit 1asfncultadcs do In nutoridad 
dcmandada,para emitir Ia determinante dci crédito fiscal y  coma 
consccuencia so dcjc sin elcotos Ia orddn y las nctuacioncs CIUC SC 
dcrivaron durantc a visiLn dorniciliaria tevantada on ci cxpedicntc 

 
F) Los clectos y consccucnciun cit dichos octos quo dorivcn dcl 

expediente  
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Escrito al cual le recayO el auto de veinticinco de ese mismo mes 

y afflo, ordenando correr traslado a Ia autoridad demandada 

para que, dentro del plazo de quince dias, contados a partir del 

dia sigulente a aquel en que surta efectos Ia notificación de 

dicho proveido, formule su contestación a Ia ampliación de 

demanda, carga procesaC que no fue cumplimentada en tiempo 

y forma. 

4.- Por acuerdo de veintiséis de marzo de dos mu veintiuno se 

otorgó a las partes un término de cinco dias hábiles para que 

formularan alegatos, en Ia inteligencia de que al fenecer el 

mismo, con alegatos o sin elios quedaria cerrada Ia instrucdán 

del procedimiento. 

5.- Sustanciado que fue el procedimiento respectivo y sin que 

ninguna de las partes haya formulado alegatos, en fecha 

VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MU. VEINTIUNO, Ia Quinta 

Sala Ordinaria de este Tribunal pronunció sentencia dentro del 

juicio de nulidad citado al rubro, misma que fue notificada por 

oficio a Ia autoridad demandada el dia treinta dejunlo de dos 

mu veintiuno y personalmente a Ia parte actora seis de julio 

del mismo año. 

6.-. Inconforme con las determinaciones señaladas en el fallo 

primigenio el dos de agosto de dos mu veinte, el DIRECTOR DE 

PROCESOS DE AUDITORIA DE LA SUBTESORERIA IDE 

FISCALIZACION DE LA TESORERIA LA CILJ DAD DE MEXICO, por 

conducto del Subprocurador de lo Contencioso de Ia 

Procuraduria Fiscal adscrito a a Secretaria de Administración y 

Finanzas de a Ciudad de Mexico, interpuso recurso de apelación 

en contra de Ia sentencia de fecha veintiocho de mayo mu 

veintiuno pronunciada por Ia Quirita Sala Ordinaria de este 

Tribunal. 

7.- El trece de agosto de dos mil veintiuno fue recibido el 

expediente de juiclo de nulidad TJ/V-31614/2020 en Ia 



Tribunal de Justicla 
Administrativa 

de Ia 
Cludad de Mexico 

RECURSO DE APELACION R43.46809/2021 
]UXCIO DE NULIDAD T)/V,31614/2020 
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Secretaria General de Acuerdos Adjunta a Ia Sección 

Especializada de este Tribunal. 

8.- Por auto de fecha veintisiete de sepUembre de dos mu 

veintiuno el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrative de Ia Ciudad de Mexico y de su Sala Superior 

• 
admitió el recurso de aelaciôn, designando como Ponente al 

Magistrado Irving Espinosa Betanzo, Titular de Ia Ponencia 

Nueve de Ia Sale Superior Sección Especializada y se ordenó 

correr traslado a Ia parte actora. 

'9.- La autoridad recurrente fue notificada por lista autorizada 

de Ia admisión y radicaciôn del recurso de apelación el veinte 

de octubre de dos mil veintiuno y personalmente a Ia parte 

actora el dIa treinta de rioviembre del mismo año. 

10.- El Magistrado Ponethte Irving Espinosa Betanzo, Titular de 

Ia Ponencia Nueve de la Sala Superior Sección Especializada 

recibiá los autos del Juicio\de nulidad y del recurso de apelación 

el seis de diciembre de do mit veintiuno. 

CONSIDERAN DOS: 

I. El Pleno Jurisdiccional de Ia Sale Superior del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Ia iudad de Mexico es competente 

pare conocer y resolver & recurso de apelaciôn 

RAJ.46809/2021 derivado del juicio de nulidad TJ/V-

31614/2020 con fundament6. en los articulos 40 de Ia 

Constitución Politica de Ia Ciudad de Mexico; 1, 3, 5 fracdón I, 

6, 9, 12, 15 fracciôn VII y 16 de Ia Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico publicada el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en a Gaceta Oficial 

de Ia Ciudad de Mexico; asI como en los articulos 116, 117 y 

118 y demés aplicables de Ia Ley de Justicia Administrative de 

Ia Ciudad de Mexico publicada el primero de septiembre de dos 

ml! diecisiete en Ia Gaceta Oficial de Ia Ciudad de Mexico. 



6 

II, La parte inconforme, al interponer su recurso de apelación 

planteó argumentos en contra de Ia resolución de primera 

instancia, los wales no se transcriben por economfa procesal, 

sin que ello implique que se infrinjan las disposiciones de a Ley 

que rige a este Tribunal de Justicia Administrativa de a Ciudad 

de Mexico a Ia cuai sujeta su actuación esta Saia Superior pues 

no hay precepto alguno que establezca Ia obhgación de Ilevar a 

cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en 

estado de indefenslén a a apelante, ya que no se Ic priva de Ia 

oportunidad de recurrir a resolución y alegar lo que estime 

pertinente para demostrar en dado caso a ilegalidad de a 

misma. 

Sirve de apoyo a io anterior, Ia jurisprudencia 2a./J.58/2010, 

sustentada por Ia Segunda gala de Ia Suprema Corte de Justicia 

de a Nación en su Novena Epoca, publicada en ci Sernanario 

Judicial de Ia FederaciOn y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de dos 

mu diez, Página 830, cuyo rubro y contenido es el siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIóN 0 AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRLJENCIA V 
EXI-JAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIóN. De los preceptos 
integrantes del capitulo X 'De las sentencias", del titulo 
primero "Reglas generales", del libro primero "Del arnparo en 
general", de a Ley de Amparo, no se advierte como obligacióri 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, 
en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate, derivados de Ia demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, Ia cual 
debe estar vinculada y corresponder a los pianteamientos de 
legalidad a constitucionandad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 
que conforman Ia litis. Sin embargo, no existe prohibición para 
hacer tal transcripción1 quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o p0, atendiendo a las caracterIsticas 
especiales del caso, str demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de :legalidad o incoristitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer. 

Contradicción de jesis 50/2010. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo del Noveno Circuito, Primero 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y 
Segundo en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad de cuatro 
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votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Rarnos. Poriente: 
Sergio Salvador Aguirre Angqiano. Secretarlo: Arnulfo Moreno 
Flores. 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por Ia Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de mayo 
de dos mu diez." 

Tribunal de justicla 
Ad in in istrati Va 

de Ia 
Ciudad de Mexico 

 

III. La sentencia de primera Instancia ahora apelada se apoyó 

en los motivos y fundamentôs que a continuaciôn se insertan 

en imagen en su parke conducente: 

"XX.- La controversia en este asunto, consiste en resolver sobre 
Ia legalidad 0 ilegalidad de los actos im.pugnados precisados en 
los Resultandos uno y tres de esta sentencia. 

XXX.- Entrando al estudio 1eI fondo del presente asunto, después 
de analizar los argurnentps expuesto por as partes, asi como 
habiendo hecho el estudi y valoraciól?  de las pruebas admitidas, 
las que se valoran de èonformidad con lo dispuesto por Ia 
fracción I del articulo 98 de Ia Ley dé Justicia Administrativa de 
Ia Ciudad de Mexico, est Sala se avoca a los argumentos que 
se esgrimen: 

1.- Tomando en consideracián que Ia parte actora en su escrito 
inicial de demanda niega que se le haya notificado conforme a 
derecho Ia resolución detérminante de crédito fiscal contenida 
en el oficlo J,  do fecha ocho 
de junio do dos mil veinte, es por Jo que esta Sala Juzgadora con 
fundamento en el articulo 60 fracciôn II de In Ley do Justicia 
Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se adentra al estudio do 
las constancias de notificacióp de dicha resolución coriforme a Ia 
siguiente: 

La parte actora en su primer?concepto de nuUdad de su escrito 
de ampliación de demanda rnnifiesta que a notificación de a 
determinante de crédito fiscal que impugna transgrede as 
formalidades esenciales del prodedimiento previsto en el artIculo 
436 del código Fiscal do Ia. Ciudad  de Mexico, ello a! considerar 
que fue orlisa en circunstanciar debidamente dichas dili9encias,. 

Por otro lado, el repreentante •jegal de Ia sociedad actora 
asevera que Ia enjuiciada no sealó\los elementos de convicción 
que se tuvieron para cohstatar que se constitula en el dornidlio 
de Ia contribuyente, ademãs que ornitió requerir Ia presencia de 
Ia persona buscada o u ropresentante legal, y en caso do no 
encontrarse debia raznar el vinculo de Ia persona con quien se 
dejaba dicho documento, asi como las razones por las quo nose 
encontraba el verdadero destinatario, sirique se hubiera hecho 
asi. 

La autoridad fiscal señala al respecto que son inoperantes los 
argumentos de Ia parte actora, pues no obstante que manifesto 
desconocer Ia determinante de crédito fiscal por una supuesta 
falta de notificación, si Ia combate por sus propios fundarnentos 
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y motivos en cuanto a su contenido, por Ia que es evidente quo 
si Ic ftc notificada conforme a derecho. 

A juiclo de esta Sala Ordinaria, efectivamente es fundado el 
concepto de nulidad expuesto por Ia parte actora en torno a 
desvirtuar a legaliciad de as constancias do notificación de Ta 
determinante do crédito fiscal de ocho do junlo do dos mU veinte 
que inipugna par esta vIa, dado quo ci articulo 436 del Código 
Fiscal de a Ciudad de Mexico, establece los requisitos minimos 
quo deben contener las diligencias de notificación, veamos: 

'ARTICULO 436.- Las notificaciones persona/es se harén 
en ci Oltimo domicilio que ía persona a quien se deba 
notificar, haya sefla/ado ante las autoridades fiscales en el 
procedimiento administrativo de que so ti-ate, a falta de 
seMa/amiento, o cuando habiéndose seflalado domldll/o Ia 
persona a quien so deba notificar ya no so encuentre en el 
misrno y no haya dado aviso a las autoridades fisca/es, Sc 

estará a /0 dispuesto par Ia fraccián IV del artIculo 434 de 
este Cddigo. 

Se entenderán con Ia persona que debe ser 
notificada, su representante legal a persona autorizada en 
términos del articulo 432 de este Cddigo, a faith de los 
anteriores, ci notifica dot dejaré citatorfo con 
cualquier persona que se encuentre en el domicillo 
para que se le espere a una hora fija del dIa siguiente, 
si/a persona que so encuentre en el domicillo se negare a 
recibir el citatorio, a identificarse, o a firrnar el mismo, ía 
c/ta so had por instructivo quo se fijaré en ía puerta del 
domicilio o en un lugar visible del mismo y el notificador 
hará constar esta situación en el acta quo al efecto so 
levante a pot med/os electránicos con forme a lo previsto en 
el articulo 98 TEA de este Códlgo. 

Si el domicilio so encontrare cerrado, el citatorio se 
dejará con un vecino, y si éste se negate a recibirlo 
se citará par instructivo o por med/os electrónicos 
con forme a Ia pro visto en el articulo 98 TEA do este Cod/go. 

Si Ia persona a quien haya do notificarse no atendiere el 
citatorio, Ia notificaciôn se is hará por conducto de 
cualquier persona quo so encuentre en ci domicilio en quo 
se real/ce Ia diiigcncia y, de negarsc ésta a recib li-la, a 
identificarse o a firmar Ia misma, se realizaré por 
instructivo que so fijará en Ia puerta del domicilio 0 en usi 
lugar visible del mismo 0 por med/os electrOnicos con forms 
a lo previsto en el articulo 98 TEA de este cOdigo. Si el 
domic/lio se encuentra cerrado, tamblén Ia notiflcacidn se 
realizará por instructivo o por medios electrônicos con forme 
a lo previsto en el articulo 98 TEA de este Cádigo. 

En ei momento de Ia notificaciOn so entregaré al notificado 
o a Ia persona con quien se cntienda Ia diligcncia, ei 
documento o copia certificada a que so ref/era Ia 
not/flcacián. 

De las diigencias en quo conste Ia notificaciôn 0 cita, el 
notificador tomará razán par escrito. 
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Si S dam/cl/jo se encontrare ceirado, e/ citatorio se 
dejaré con tin vecino, y si Ste e negare a rec/birlo se 
c/tare par instructivo. 

Si Ia persona a quien haya de notificarse no atendiere el 
citatorlo, Ia notiflcación se le h'ará par conducto de 
cualquier persona que se encuentre en el dom/cillo en que 
se real/ce Ia diigencia y, de negarse ésta a rec/birla, a 
identificarse o a firmar Ia misma, se rea/izaré por 
instructivo que se fijaré en Ia puerta del doniici/io a en un 
lugar visible del miEmo. Si el domicilio se encuentra 
cerrado, tamblén Ia notificación se realizará par 
ins tructivo. 

En el momenta de là not/ficación se entregaré a! not/ficado 
a a Ia persona coh quien se entienda Ia di/igencia, el 
docuniento o cop/a certificada a que se reflera Ia 
notificac!ón. 

De las diigencias en que conste Ia notificac/dn 0 c/ta, el 
notif/cador tomaré :razán por escrito." 

Del artIculo transcrito, s advierte puntualmente Ia siguiente: 

o Que as notificacicnes persobales se harn en el áftimo 
doniicilio que Ia prsona a uien se deba notificar, haya 
señalado ante las autoridades uiscales en el procedimiento 
administrativo de ue se trate. 

o A falta de sefialathiento, cuando habiéndose señalado 
domicillo a persoria a quien se deba notificar ya no se 
encuentre en ci mismo y no haya dado aviso a as 
autoridades fiscale, se estaré a lo dispuesto por Ia 
fracdôn IV del articulo 434 del citado ordenamiento legal. 

o Las diligencias de rptificación se entenderán con Ia 
persona que debeiser notificada, su representante 
legal o persona autoriada en térrninos del articulo 432 de 
este Código y a faith tie los anteriores, el notificador 
dejará citatorlo con cualquier persona que se 
encuentre en ci donilcillo para que se Ic espere a 
una hora fija del dIa siguiente. 

o Si el domicillo se encoritrase cerrado, el citatorlo se 
dejará con Un Vecino, y.si éste se negare a recibirlo 
se citará por instructivoi 

o En caso de que Ia persona a.quien haya de notificarse no 
atendiere el citatorio, Ia rtotificación se le barth par 
conducto de cualquier persona que se encuentre en el 
domicillo en que se realice a diligencia y, de negarse ésta 
a recibirla, a identificarse o a firmar Ia misma, se realizará 
par instructivo que se fijarth en Ia puerta del domidlio o en 
un lugar visible del niismo a pbr rnedios eiectrónicos 
conforme a 10 previsto en el articulo 98 TER del Código 
Fiscal. 
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Si ci domicilio se encuentra cerrado, tamblén Ia 
notificación se realizaré por instructivo, o por medios 
electrônicos conforme a lo previsto en el articulo 98 TER 
del COdigo Fiscal. 

En ci momenta de a natificación se entregarà al notificado 
o a Ia persona con quien se entienda Ia diligencia, ci 
documento a copia certiuicada a que se refiera a 
notificación. 

• De las ditigencias en que conste Ia notificación o dta, ci 
notificador tomarâ razón par escrito. 

Ahora bien, del análisis practicado al citatorio fecha diedsiete de 
junio de dos mU veinte, se puede apreciar que el notificador fiscal 
se constituyó en ci domicilio de Ia contribuyente en  

 
 de Ia 

Ciudad de Nléxico, a efecto de notificar el oficlo nümero 
0, de fecha ocho de jun10 de 

dos mU veinte par el que se Eetermina el crédito fiscal que se 
indica, respecto al expedienté  y para tal efecto 
procedió a solicitar Ia presenOia del Representante Legal de Ia 
contribuyentë  haciendo constar 
que no fue pósibie Ia notificaØón con persona alguna, toda vez 
que: (ver foja cuarenta y dos de autos) 

"..procediá a to car en: repetidas ocasiones Is pueita 
(lie gUile)... y no se obtuvo respuesta... (lie gible) as! mismo 
se acudlé a! dornicilio del inmueble del vecino sin que (2) 
obtuviera respuesta pars recibir y firmar el oflcio." 

Baja esta tesitura y de acuerdo con el articulo en cita 436 del 
Códiga Fiscal de Ia Ciudad de;Mthxico, Si bien en el presente caso 
las diligencias de notification deben entenderse con ci 
representante legal de Ia açtora, a falta de éste, se dejarã 
citatorlo con cualquier persol?a,  y que a! encontrarse cerrado 
ci domicillo deberá dejarse con un vecino, lo cual como se 
ha hecho notar no fue posible, no obstante tal como to hizo valer 
ci actor al ampliar su deranda,  no se tiene certeza que 
efectivamente se haya acudiØo a dejar el citatorio con el vecino 
del actor. 

Lo anterior se estima asi, ya/que si bien de lo antes transcrito se 
desprende que a auditorp fiscal Elizabeth Perez Sénchez 
encargada de realizar Ia I?otificacion  de Ia determinante de 
crédito impugnada asentó qpe ...acudió a! domicilio del inmueble 
del vecino sin que (2) obtuyiera respuesta para recibir y firmar 
e/ oficio...; también lo es/que dicha circunstanciaciOn no es 
suficiente para generar céteza juridica que efectivamente lo 
haya realizado, pues no dspecirico con cuál vecino acudió, es 
decir, si tue con ci vedno el inmueble contiguo, o de enfrente, 
no especificó su domic111o1bi lo detallo, si es que alguien atendió 
a su liamado y de ser e caso, si éste se negO a recibir yb a 
flrrnar, pan que solo asi/dejara el citatorio par instructivo. 

Ella tomando en considAración que a circunstanciación consiste 
en detallar pormenorizdamente, entre otros, los datos relativos 
a las cuestiones de modo, tiempo y lugar, de un determirtado 
objeto, hecho u omisiOn. En ese orden, en términos generales a 
circunstanciaciOn de un acto consiste en especificar tado aquello 
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qua permita dar certezaal particular de que Ia notificación se 
llevó a cabo en ci domicllio corretto y con las formalidades que 
normativamente se prevén para duo. 

De abi que se concldye que as constancias de notiflcación no 
estãn debidamente circunstanciadás, careciendo de legaliclad, al 
no dar certeza y seguridad juridiêa a Ia parte actora que las 
mismas se hayan realizado conforrñe a derecho. 

Par lo que al no haberlo hecho asi es que se declara a nulidad 
dcl citatorio por instructivo de feclia diecisiete de junio de dos 
mit veinte y en consecuencta e) acta de notificación por 
instructivo de dieciocho de junior  de dos mu veinte at ser 
consecuencia del dtatorio antes incticado. 

Por los razonamientas antes verti1os, Se tiene corno fecha de 
conocimiento de là resolución determinante de crédito námero 

, de fecha ocho de junio cia 
dos mu veinte, el cuatro de noviembre de dos mil veinte, en 
a que Ia accionante fue notificadd del oficlo rnediante ci cual a 
demandada dio cohtestacion de demanda (foja dento treinta y 
cuatro de autos), a efecto de quØ ampilara su demanda, pues 
Ia parte accionánte negó en su escrito de demanda 
conocer el conte/fido de dichd resolución no obstante haber 
manifestado que eltdieciocho  dejunlo de dos mu veinte le habian 
hecho saber de su èxistencia niás no de su contenido. 

De ahi que, es clara Ia oportuna presentación de demanda 
en contra de dicAa resoiuéión, por to que, se procede al 
estudio de los argunentos e*puestos en torno a cornbatir su 
legalidad. I  

2.- Una vez estudiadps las constancias de natiflcación con las 
cuales Ia autoridad demanaada, pretendió dar a canocer Ia 
determinante de ¶crécflto contenida en el oficio 

0, de fecha ocho de junio de 
dos ml! veinte, y al hab&r cbncluido que los argurnentos del actor 
son fundados, at no hbêr sido Iegalrnente notificado de Ia 
referida resoluclón, es 4ue se procede entrar al estudio de a 
misma, ello con fundameto en el artfculo 60 fracción II, ültimo 
pàrrafo de Ia Ley de 3uticia Administrativa de Ia Ciudad de 
Mexico, que a coninuacp5Ase transcribe: 

"Articulo GO. Cuando e ale gue que S acto administrativo 
no fue notificado .b que'io fue Hegalmente, siernpre que se 
trate de los çMpugnables en el ju/cio con tencioso 
administrativo, se estará'a las reglas siguientes: 

Si se resuelve /que no hub& notiflcación o que fue ilegal, 
se considerdrá que el d'ctor fue sabedor del acto 
administrativo desde Ia fec/ia en que se Ie dio a 
conocer ed los términos tie Ia fracción II de este 
articulo, cjuedando sin efectos toclo Jo actuado en 
base a /aquella,  V procecAra a! sstudio de Ia  
impuqnación ave. en su caso, 'se hubiere formulado  
contrddicho acto.  

S/se resue/ve que Ia notiflcacián fue legalmente precticada, 
y como consecuencia de el/c Ia demanda fue presentada 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



12 

extemporéneamente, se sobreseerá el juicio en relación 
con ci acto adrainistrativo combatido." 

La parte actora en su tercer concepto de nulidad de su 
escrito de ampllación de demanda seala que Ia determinante 
de crédito fiscal no tUe ernitida y notificacia dentro del plazo de 
cinco meses contados a partir del dia siguiente al levantamiento 
del acta final estabiecido por el articulo 90 fracción II del Código 
Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, por lo que deberà quedar sin 
efectos Ia orden y las actuaciones que se derivaron durante Ia 
visita de revision que se trate. 

Al respecto Ia autoridad demandada manifesto que al 
haber notificado legalmente a resolución determinante de 
crédito el dieciocho de jdnio de dos mil veinte, es evidente que 
fue dentrodel térnilno dé dnco meses establecido en el articulo 
90 fraccithn II del Código Fiscal de a Ciudad de Mexico, pues el 
cOrnputo comenzó el trece de noviembre de dos mil diecinueve 
y feneció el treinta y uno de agosto de dos mu veinte, ello 
debiéndose considerar el "Acuerdo pot- ci que se suspenden los 
térniinos y plazos inherentes a los procedimientos 
administrativos y tthmites y se otorgan facilidades 
administrativas pat-a e( cumplimiento de las obliga clones 
fiscales, para prevenir Ia propagacián del virus COVID-19" y 
"Acuerdo que mod/f/ca 4'  adiciona el diverso por el que se 
suspenden los térniinos y plazos inherentes a los pro cedimientos 
administrativos y tráçnites y se otorgan facilidades 
administrativas pat-a et cumplimiento de las obliga clones 
fiscales, pat-a prevenir Ia propagación del virus COVID-1 9" 
publicados en a Gaceta Qflcial de Ia Ciudad de Mexico, el veinte 
de rnarzo y diecisiete de abril de dos mil veinte, 
respectivamente, que declaró inhabit el periodo que va del 
veintitrés de marzo al veitinueve de mayo de dos mil veinte. 

Este Organo Jurisdicciona?  estima que le asiste a razOn legal a 
Ia parte actora, ya que conforme al articulo 95 del Côdigo Fiscal 
de a Ciudad de Mexico ('gente en el ao dos mil veinte en que 
se emite Ia resoluciOn dtermninante y por ende el aplicable al 
caso), Ia autoridad fiscal rcuenta  con un plazo de cinco meses 
contados a partir del dia sguiente al levantamiento del acta final 
para emitir y notificar a resoluciOn deterniinante de crédito, el 
cual se trascribe acontinüación en su parte conducente: 

A4RTICULO 95.- Cbando con motivo del ejercicio de sus 
facultades de corn probaciôn, las autoridades f/scales 
conozcan de Ia comsión de una o varias infracciones que 
originen Ia omisióh total a parcial en el pago de las 
contribuciones establecidas en este Cédigo, procederén a 
determinar ci creqito fiscal que resulte, motivando Ia 
resolución con base en los hechos u omisiones consignadas 
en las actas u oficio de observaciones que al efecto se 
hayan levantado. 

Dicha Lresolución' deberá emitfrse v notificarse den tro 
de tin plazo máçmo de cinco meses con tados a partir 
del dia siguiente al levantamiento del ada final. o del 
dia siguiente al /encimiento de los plazos pre vistas pot las 
fracciones IX del articulo 90 y V del articulo 92 de este 
Código, segUn torresponda. Cuando las autoridades no 
emitan ía rèsolución correspondiente en ci plazo 
mencionado, quedará sin efectos Ia orden y las 



1 
Tribunal de justicla 

Administrativa 
de Ia 

Cludad de Mexico 

i-c RECURSO DE APEL.ACIÔN RAJ.468612O21 
JUICIO DE NULIDAD TJ/V-31614/2020 

13 

actuaciones que se derivaron durahte ía visita o 
revision de que se trate. 

F, 

Ahora bien, de las documentales que fueron aportadas por Ia 
enjuiciada se desprende que en el procedimiento de fiscaDzaciôn 

 Ia autoridad fiscal levantó acta final el doce de 
noviembre de dos mu diecinueve y Ia determinante de 
crédito fiscal contenida en el oficio nCimero 
S 0 se emitió el ocho de junio 
de dos mil veirite y corno ye quedó asentado en pérrafos 
precedents, que Ia parte actora tuvo conocimiento de Ia 
deterrninante de crédito fiscal haste el dia cuatro de 
noviembre de dos mU veinte, fecha en Ia que le tue notificado 
el oficio de contestación de demanda a efecto de que ampliara 
su demanda, (foja ciento trnta y cuatro de autos), derttro del 
cual anexo Ia determinante qe crédito impugnada. 

De ahi que es evidente queaI determinante no tue legalmente 
notificada dentro del término de cinco meses a que se refieren 
los pérrafos segundo y penO1111mo del articulo 95 del Código Fiscal 
de Ia Ciudad de Mexico, ellolde  acuerdoal siguiente cómputo: 

Periodo Ivies 
Del trece de noviembre de 
diecinueve al trece de dicienbre de 
dos mil diecinueve. 

Primer mes 

Del trece de dicieniUre de, 
diecinueve al trece de enerô de do 
mil veinte 

Segundo mes 

Del trece de enero de dos mil veintê 
al trece de febrero de dos ml! veine 

Tercer mes 

Del trece de febrero de dos rtil 
veinte al trece de marzo de osThil 
veinte 

Cuarto mes 

Del trece de junia de dos rnil 'einte 
al trece de julio de dos mil veinte 

Quinto mes 

Cómputo que fue realizaclo d aàuerdo a lo previsto en el articulo 
433 del Código Fiscal para la Ciudad de Mexico, que establece 
que cuando los plazos se fijèn pr mes, sin especificar que sean 
de calendario, se entende?á que l plazo concluye el mismo die 
del mes de candelario posterior a aquél en que se iniciO, precepto 
legal que pare mejor proveer se tanscribe Ia parte conducente 
a continuación: 

ART!CULO 433,1- En los p/sEas fijados en dIas, sOlo se 
computarán /os/háblles. En log no fijados par dias slim por 
perIodos, 0 b/en, en aquél/os ei que sefla/en una fecha 
determinada para Ia ext/n dOn del térrnino, se computarén 
también los inhábiles, pero si el Oltirno dia no están abiertas 
a/ piTh/leo en general/as oficinas receptoras, concluiré a/ dia 
siguientehábll. Asirnismo, se prorrogará e/ plazo hasta el 
siguiente dIa hébil, cuando sea vierh.es el O/timo dia del 
plazo en que se deban presentar dedaraciones. Cuando 
los plazos se fijen par mes 0 por aflo, sin especificar que 
sean de calendar/a, se entenderá que en S primer caso 
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el plazo concluye el mismo dia del mes de calendarlo 
posterior a aquél en que se inició y en el segundo, el 
term/no vencerá el mist-no dia y mes del siguiente año de 
ca/endario a aqué/ en que se iniciá. En los plazas qua se 
fijen por mes o par aflo cuando no exista el mismo dia en 
el mes de ca/endario correspondiente, el term/no vencerá 
al primer dia ha'b/l siguiente. Los plazas principiarén a 
correr a! dia siguiente a! de Ia fecha en qua surta efectos ía 
notif/cacidn, asi coma cuando se realicen los hechos o las 
circunstancias que las disposiciones legales o los actos 
admin/strativos prevean. 

Ademàs esta Sala tomó en consideración lo señalado en los 
Acuerdos denominados "Acuerdo por el que se suspenden los 
términos y plazas inherentes a los pro cedimientos 
administrativos y trémites y se otorgan facilidades 
administrativas pat-a el cumplimiento de las obligaciones 
f/scales, para prevenir Ia propagacián del virus COVID-19" y 
"Acuerdo que modifica y adiciona el diverso par el qua se 
suspenden los términos y plazos inherentes a los pro cedimientos 
administrativos y trémites y se otorgan fadiidades 
administrativas para el cumplimiento de las obliga c/ones 
fiscales, pat-a prevenir Ia propagación del virus COVID-19" 
publicados en Ia Gaceta Official de a Ciudad de Mexico, el veinte 
de marzo y diecisiete de abril de dos ml! veinte, 
respectivarnente, que declararon inhâbil el periodo que va del 
veintitrés de niarzo al veintinueve de mayo de dos mu 
veinte, par Ic que dicho periodo no fue tornado en cuenta en el 
córnputo efectuado por esta Sala. 

Dc ahi que resulta evidente que Ia determinante de crthdito 
ernitida el otho de jun10 de dos i-nil veinte, no fue dada a conocer 
al actor dentro del plazo de cinco rneses establecido en el articulo 
95 del Código Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, pues corno se seiialô 
en pârrafos precederites dicho plazo feneció el trece de julio de 
dos i-nil veinte, y Ia parte actora a conoció hasta el cuatro de  
noviembre de dos niil veinte. 

Toda vez que las manifestaciones expuestas por Ia actora en los 
conceptos de nulid.âd que se analizaron, resultaron fundadas y 
suuicientes para declarar Ia nulidad de Ia resolución cornbatida, 
es innecesario ci estudlo de los hechos narrados, porque en nada 
variaria el resultado del presente fallo, resultando aplicable Ia 
tesis de jurisprudencia námero S.S./3. 13 sustentada por Ia Sala 
Superior de este Tribunal en sesiôn plenaria del dia veinticinco 
de noviembre de rnil novecientos noventa y nueve, publicada en 
Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal con fecha dos de diciembre 
del rnismo a19o, que dispone: 

GAUSALES DE NULID.4D. SI RESULTA FUNDADO LJNO 
DE LOS CONGEPTOS DE NULIDAD NO Es NECES.4R10 
EL ANALISIS DE TODOS LOS DEMAS.- En los casos en 
que el actor haga valet var/as causales de nulidad en Ia 
demanda, y al estudiarlas, Ia Sala del conocimiento 
cons/dare que una es fundada y suficiente pat-a declarar Ia 
nv//dad de Ia resolución o acto impugnado, y pat-a satisfacer 
Ia pretension del demandante, no está obligada a analizar 
en S juicio las demés causales. 

Por Ia conclusion alcanzada y al actualizarse en Ia especie Ia 
hipótesis prevista en Ia fracción II del articulo 100 de Ia Ley de 
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r 
Justicia Administrativa de a Ciuda dc Mexico, se declara Ia 
nulidad de las constancias de notificbciàn irnpugnadas de fecha 
diecisiete y dieciocho de junio de dos mu veinte, asi comno de Ia 
determinante de crédito fiscal contenida en ci oficlo 

 de ocho de jun10 de dos mil 
veinte, por lo que, con fundamento en los articulos 98 y 102 
fracción H del ordenarniento legal en cita, queda obligada Ia 
autoridad enjuiciada el Director de Procesos de Auditoria de Ia 
Subtesoreria de Fiscalización de Ia Tesoreria de Ia Ciudad de 
Mexico, a restituir a Ia actora en ci goce del derecho que le fue 
indebidamente afectado, lo cual se hace consistir en dejar sin 
efectos las constancias de notificación impugnadas de 
fecha diecisiete y dieciocho dejunio de dos mu veinte, asI 
como Ia determinante cie crédito fiscal declarada nula, asi 
como Ia orden y las actuaciones que se derivaron durante 
Ia visita relativa al procedimiento fiscalizador nümero 

-Lo cual deberé hacer dentro del plazo de 
QUXNCE DIAS HABILES contados a pactir del dia siguiente al 
en que quede firme esta sentencla. 

IV.- Una vez que han sido expuestos los argumentos en los que 

se apoyó Ia Sala primigenia al momento de emitir Ia sentencia 

apelada, por cuestión de método, Ste Pleno Jurisdiccional 

procede al anélisis de ünico agravio que invocó Ia parte 

apelante respecto del recurso:de apelación RAJ.46809/ 2021 

que nos ocupa, en el que la autoiidad recurrente de forma 

medular argumenta Ia siguienté: 

o Que le causa agravio Ia séntencia recurrida, toda vez que 

viola en su perjuicio 10 disbuesto  par el artfculo 97 y 98, 

fracciones I y II de Ia Ley\de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, pues del escrito de ampliación de 

demanda, Ia parte actqra nb formuló argumento en el que 

refiriera que era ilegal el cftatorio de fecha diecisiete de 

junio de dos mit veflite por4ue el notificador no hubiese 

circunstanciado elémentos sJficientes para concluir con 

qué vecino acudi.ó, sino que ünicamente afirmó, en su 

concepto de nulidiad primero, 4e1 referido escrito, que el 

actuario no ciçtunstanció debid?mente cómo es que se 

cercTioró de /onstituirse en el dbmicilio correcto, haber 

requerido Ia presenda del reprsentante legal de Ia 

buscada, o el vinculo que tenia el tercero que atendia a 

diligencia. 
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o Que del escrito de ampliacián de demanda, Ia parte actora 

(micamente controvirtlé a legalidad del mendonado 

citatorio porque a su consicleración no se cumplieron con 

los requisitos de cercioramiento de domicillo y de 

ausencia, asi camo lo relativo al vinculo dei tercero, pero 

en ningân momento señaló que fuese ilegal tal citatorio 

por no haberse sefialado mayores elementos que 

permitieran conocer con qué vecino se acudió, por lo que 

Ia Sala Ordinaria varió Ia Otis del juiclo al analizar a 

legalidad de Ia diligencia del citatorio impugnado, 

respecto de un aspecto que no se controvirtlé a través de 

ningCin concepto de impugnación. 

o Que Ia Sala del conocimiento al emitir Ia sentencia excedió 

de los limites de acción ejercida por Ia parte actora, 

violando el principio de congruencia previsto por el 

articulo 97, primer pérrafo, de Ia Ley de 3usticia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. 

Al respecto, este Pleno Jurisdiccional considera que el ünico 

agravio expuesto por Ia autoridad recurrente resulta 

infundado para revocar a sentencia apelada, en atención a las 

consideraciones juridicas que a continuación se exponen. 

La Sala Ordinaria mediante sentencia que aquf se apela, resolviô 

declarar Ia nulidad de Ia resolución impugnada, al considerar 

que le asiste Ia razón a Ia parte actora, ya que resulta evidente 

que Ia determinante de crédito emitida el ocho de jun10 de dos 

mil veinte, no Ic fue dada a conocer dentro del plaza de cinco 

meses establecido en el articulo 95 del Código Fiscal de Ia 

Ciudad de Mexico, pues dicho plaza feneciô el trece de Julio de 

dos ml! veinte, y Ia parte actora a conociO hasta el dfa cuatro 

de noviembre de dos mil veinte, cuestión que se tomó en 

consideración con base al siguiente razonamiento expuesto en 

a sentencia que se revisa. 

"Ahora bien, del arihlisis practicado al citatorio fecha diecisiete 
de junio de dos mjl veinte, se puede apreciar que el notificador 
fiscal se constituyá en el domicilio de Ia contribuyente en  
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 de Ia 
Ciudad de Mexico, a efecto de notificar ci oficio nümero 

 de fecha ocho de junio de 
dos mU veinte par & que se determina el crédito fiscal que se 
indica, respecto al 0, y para tal efecto 
procedió a solicitar Ia presencia del Representante Legal de Ia 
contribuyente I ., haciendo constar 
que no fue posible Ia notiflcación con persona alguna, toda vez 
que: (ver foja cuarenta y dos de autos) 

"...procediO a tocar en repetidas ocasiones Ia puerta 
(lie gible)... y ncse obtuvo respuesta... (ilegible) as! mismo 
se acudió a! domici/io dcl inmueble del vecino sm que (2) 
obtuviera respuesta para recibir y firmar el oficio." 

Bajo esta tesitura y de acuerdo con ei articulo en cita 436 del 
Código Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, si bien en el presente caso 
as diligencias d notificación deben entenderse con el 
representante legal de Ia actora, a falta de éste, se dejar 
citatorio con cualquier persona, y que a! encontrarse cerrado 
el domicillo debrá dejarse con un vecino, to cual como se 
ha hecho notar nojfue posible, no obstante tal como Ia hizo valer 
el actor al amplar su dernanda, no se tiene certeza que 
efectivamente se laya acudido a dejar el citatorlo con el vecino 
del actor. 

Lo anterior se estirfna asi, ya que si bien de lo antes transcrito se 
desprende que l auditora fiscal  
encargada de realizar Ia notificación de Ia determinante de 
crédito impugnadaasentó que ...acudiá a! domicilio del inmueble 
del vecino sin que (2) obtuviera respuesta para recibir y firmar 
ci ofIcio...; también to es que dicha circunstanciacion no es 
suficiente para generar certeza juridica que efectivamente to 
haya realizado, pues no especificó con cuál vecino acudió, es 
decir, si fue con el vecino del inrnueble contiguo, o de enfrente, 
no especiflcó su domidlio ni lo detallo, si es que alguien atendió 
a su Ilamado y de ser el caso, si éste se negó a recibir yb a 
firmar, para que solo asidejara el citatorio por instructivo. 

Ello tomando en considéradón que Ia circunstanciación consiste 
en detallar porrnenorizadamente, entre otros, los datos relativos 
a las cuestiones de macla, tiempo y lugar, de un determinado 
objeto, hecho u omisión. En ese orden, en términos generales a 
circunstanciación dean acto consiste en especiuicar todo aquello 
que permita dar ceteza al particular de que Ia notificación se 
llevó a cabo en et ctbmicilio  correcto y con las formalkiades que 
normativamente srevén para ella. 

IDe ahi que se cqnciuye que las constancias de notificación no 
estan debidamete circunstanciadas, careciendo de legalidad, al 
no dar certeza ft seguridad juridica a a parte actora que las 
mismas se hayen realizado conforme a derecho. 

to que al/a haberlo hecho asi es que se declara 
del citatorlo or instructivo de fecha diecisiete de jun10 de dos 
ml! veinte. 4,  en consecuencia el acta de notificación por 
instructivo de dieciocho de junio de dos mil veinte al ser 
consecuencia del citatorio antes indicado. 

a', 

,:? 

 - 
Tribunal de Justicia 

Administrativa 
de Ta 

Ciudad do Mexico 
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Por los razonamientos antes vertidos, se tiene como fecha de 
conocimiento de Ia resolución determinante de crédito nómero 

, de fecha ocho de junlo de 
dos niil veinte, el cuatro de noviembre de dos mu veinte, en 
Ia que Ia accionante fue notificada del oficio mediante el cual Ia 
demandada dio contestación de demanda (foja ciento treinta y 
cuatro de autos), a efecto de que ampliara su demanda, pues 
Ia parte accionante negó en su escrito de demanda 
conocer el contenido de dicha resolución no obstante haber 
manifestado que el diedocho dejunlo de dos mu veinte le habian 
hecho saber de su existencia mãs no de su contenido." 

Ahora bien, contrario al argumento de agravio que se analiza 

expuesto por Ia ap&ante y se reitera que se considera 

infundado, Ia parte actora en su primer concepto de nulidad del 

escrito de ampliaciOn de demanda si expuso argumentos 

tendentes para desacreditar a legalidad del citatorlo de fecha 

diecisiete de junio de dos mu veinte, en los que refiere que no 

se circunstanció Ia acontecido al notificar con ci vecino, ya que 

no se establece a que námero de inmueble vecino acudió a 

tocar, ya que en Ia calle donde se encuentra el inmueble, 

existen vecinos frente al inmueble, atravesando Ia calle y 

vecinos contiguos, sin que el riotificador sehalara a cuãl de todos 

los vecinos acudió, el nümero de éste y Ia circunstanciación 

adecuada donde se advierta que tocO varias veces, nadie Ic 

abrió, salió alguna persona, no se Ic quiso recibir, es decir, los 

detalles que den certeza que efectivamente acudi6 a querer 

practicar Ia notlficación con un vecino (véase foja ciento 

cuarenta y uno y ciento cuarenta y dos de autos de juicio de 

nulidad), argumentos de disenso que fueron analizados en Ia 

sentencia de fecha veintiocho de maya de dos mil veintiuno, 

veamos. 

3. La inobservancia de alguna do las formalidades previstas pan la 

oficacia del acto do Ia uotificaoión trac como consecuencia un estada 

do incertidumbre juridic pore! gobernado. 

Ahara then, en ci cR50 que nba ocupa rcsulta quc ci 17 y 18 dejunia 

de 2020, se prctcndiO NOT! FICAR Ia resoluciOn de una determinante fiscal 

dictada ci 8 dc junin dcl 2020 dcntro dcl expedicntc  se 

consliLuvô supuestamente cn ci inmuebic de ml mandante Ia notificadora v 
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dcspCtcs de tocar en rcpetidas ocasiones nb 4btuvo respuesta, acudiendo at 

inmuebic vecino, SIN CIRCUN&rAECIAIo zcontccido para notiticar con ci 

vecino, ya que no Sc estabiecc A QUE/NUMERO DE INMUEBLE VECINO 

ACUDJO A TOCAR, pues es impartanthaccr riotar a esa SaM quc en Ia callc 

Sc cncucntra ci inmucblc dc/mi mandante tengo vecinos frenLe 

inmueble atravesando Ia calic y vct4inos contigiaos, sin que ci nolilicador 

senalarã a cmii de todos los vccirLs acudfo, Ia dcscripciôn dcl inmuebic 

vecjno, ci nümcro de éstcy Ta circustancjaciôn odccuada donde se advicrta 

que taco varias veces, nadic Ic dbrio, saiio alguna persona, no Ic quiso 

recibir, en fin ins dctallcs que den jcrteza que efcctivamcntc acudio a qucrer 

practicar Ia notificaciôn con un vcino. 

Pues dcl acta dc citatorio solo Sc advicrLc que por In que respecla al 

vecino senala lo siguente:  € acurho al domSio del inmueble pecino, sin cue 

Se obluviera respuesta pure recihir ij finnor ci oficio.  

Dicha razón no da ccrteza 4k los pormenores acontecidos pues no es 

SWICICIILC decir quc no obluvo cspucsta" pucs S frasco no cs claro si 

alguien Jo aiendió, a nadie le abrko,  dc aliT que se advicrta quc ci citatorio 

Tue practicado de manera ilegal hr sin observar las formalidades antes 

seflaladas dejando a ml poderdanc cn estado de indefension at no poder 

conoccr en tiempo Ia prtctica deja otificación que se pretendia realizar, Ia 

cierto es que, los elementos subjekos en quc se apoya ci notificador 

resultan ambiguos c liegaics, pucs 4o se advierte certeza de que hubiera 

acudido a tin vocino. 

Efectjvamente, de Ia inserción hechb recientemente claramente 

se puede advertir, que a accicnant de nulidad si controvirtió 

el citatorio de diecisiete de junio de dos mu veinte, planteado 

corno argumento de nulidad de dichè actuaclén Ia falta de 

circunstariciación que el notificador seericontraba obligado a 

cumplir conforme al articulo 436 del Código Fiscal de a Ciudad 

de Mexico, cuestión que Ia Sala Primigenia èonsideró que resulta 

fundado y suficiente pardeclarar Ia nulidaddel citado citatorio 

y como consecuencia de ello, consideró que Ia determinante de 

crédito contenida en oficio nOrnero 

20 de fecha ocho de jun10 de 

dos mu veinte, no fue dada a conocer a a parte actora dentro 

del plazo de cinco meses establecido en el articulo 95 del COdigo 

Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, pues dicho plaza fenedó el trece 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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de julio de dos mu veinte, y Ia parte actora Ia conociO hasta el 

dIa cuatro de noviembre de dos mU veinte, momenta en el que 

le fue dado a canocer el oficio de contestación de demanda y al 

cual obra agregado el oficic referido que contiene dicha 

determinante de crédito fiscal, de ahi que resulte infundado el 

ünico agravio expuesto en el recurso que se analiza. 

Consecuentemente, el Onico agravio que hizo valer Ia 

recurrente no lagra demastrar Las ilegalidades que atribuyó al 

fallo apelado, puesto que éste resultó infundado y como 

consecuencia de ello, procede confirmar por sus prapios 

fundamentos y motivos Ia sentencia dictada el dia veintiocho 

de maya de dos mu veintiuno, por Ia Quinta Sala Ordinaria de 

este Tribunal, en el juicio de nulidad nümero TJ/V-

31614/2020. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los articulos 10 y 15, 

fracción VII de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de La Ciudad de Mexico y 116, 117 y 118 de Ia 

Ley de Justicia Administrativade Ia Ciudad de Mexico, es de 

resolverse y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO. - Conforme a lo expuesto en el considerando IV de 

esta resoluciOn, el ünico agravic que hizo valer Ia recurrente 

resultó infundado para revocar Ia sentencia apelada. 

SEGUNDO. - Se CONFIRMA Ia sentencia de fecha veintiacho 

de mayo de dos mU veintiuqo, pronunciada por Ia Quinta Sala 

Ordinaria de este Organo Jurisdiccional en el juicio de nulidad 

nOmero TJ/V-31614/2020. 

TERCERO. - Se les hace saber a las partes que en contra de Ia 

presente resoluciOn podrár interponer los medios de defensa 

previstos en Ia Ley de AmRaro. 
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CLJARTO. - A efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a a justicia, se les comunica que, en caso 

de duda podrn acudir ante el Magistrado Ponente para que es 

sea explicado el contenido y alçances de Ia presente resolución. 

QIJINTO. - NOTIFIQLJESE .PERSONALMENTE - Con copia 

autorizada de esta sentencia, devuélvanse los autos a Ia Sala 

de origen y archivese:  el expediente de apelación 

RAJ.46809/2021. 1 
AS! POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIO E PLENO JURISDICcIONAL DEL TRIBUNAL DE 
JIJSTIUA ADMINISTRATIVA Dè LA CIUDAD DE MEXICO, EN SESION CELEBRADA EL DL4 
VEIN1TFRS DE FEBRER0 DE DOS MILSVEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS CC. 
MAGISTMDOS DOCTOR JESUS ANLEN ALE'thN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBpNAL, 
UCENCIADO JOSÉ MUL ARMIDA REYES, UCENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIERREZ, 
LICENCIADA MARIA MARTA ARTEAGA MANRIQIJE, MAESTRO JOSE ARI1JR0 DE LA ROSA PEA, 
DocrO ESTELA FUENTES JIMENEZ, LICEN 4D0 IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA 
REBECA GÔM MARTINEZ, bocroaA MARIANA MORANCIIEL POCATERRA V LA DOCTORA 
XÔCHITL ALMENDRA HERNANDEZ TORRES.  

FUE PONENTE EN ESTE RECUR0 DE APELAQON EL C. MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMEI9TO EN LO DSPUESTO POR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCIÔN 
VII, 16 V DEMAS RELATIVOS DE LA LEY ORdANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO ELJARTICULO 15 FRACCIONES I V X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AD.MINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEKICO, 116 V 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ADMthISTRATIVA DE LA QUDAD DE MEXICO VIGENTE A PARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DbS MIL DIECISIErE. 

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGITRADOS INTEGRANTES DE( PLENO JURISDICCIONAL EN 
SESION CELEBRADA EL DIA DOS DE bIQEMBRE DE DOS NIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO oaO,k JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE P.-i RGAf4O 
JURISDICUONAL, bE LA SALA SUPERIOR V DE LA JUNTA DE GOBIERNO V I'tTRACION, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL D'ACUERD0S I , QUIEN DA FE. 

PRESIDENTE 

ALEMAN. AG. DR.JES .AN 

SECRErARLA GENERAL DE A UERDOS "1". 

MTRA.-BEATRIZISLAS DELADOr 
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